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Teniendo en cuenta el registro civil de defunción del demandado FERNANDO 
DUARTE CASILIMAS (Q.E.P.D.), allegado por el apoderado de la parte pasiva 
y teniendo en cuenta la manifestación hecha por este, en el sentido de 
indicar que no tiene conocimiento de los posibles herederos de su 
poderdante, se hace necesario convocar a los herederos indeterminados, 
para que comparezcan al proceso bajo la figura de sucesión procesal 
conforme lo establecen los artículos 68 y 70 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante para que dentro del 
término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, tal 
como lo establece el numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P., proceda a 
publicar el respectivo edicto emplazatorio a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor FERNANDO DUARTE CASILIMAS (Q.E.P.D.), 
que se crean con derecho a intervenir en el presente asunto, de conformidad 
con el artículo 108 del C.G. del P. 

   

Lo anterior en medio de comunicación escrito en los periódicos EL TIEMPO 
o EL ESPECTADOR el día domingo, debiendo allegar copia informal de la 
respectiva página y permaneciendo en la página web durante el término del 
emplazamiento. 

  

Ahora bien, frente a la renuncia al poder presentada por el abogado Ramiro 
Cubillos Velandia, quien actúa como apoderado de la parte demandada, la 
misma se tramitará una vez los herederos procesales del demandado 
comparezcan al proceso.  Tenga en cuenta el memorialista que la muerte del 
poderdante no pone fin al poder y la renuncia al mismo debe estar 
acompañada de la respectiva comunicación en tal sentido a la parte (Inc.  4° 
y 5° del artículo 76 del C.G. del P) 

 

Secretaria controle términos.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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